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    CORRECCIÓN de errores del Baremo de Méritos Concurso-Oposición anexo a las reso-
luciones de 19 de mayo de 2011, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que se convocan procesos selectivos para el acceso a la condición de 
personal estatutario fi jo en plazas básicas de la categoría de Facultativo Especialista 
de Área de las especialidades de Anatomía Patológica, Anestesiología y Reanimación, 
Angiología y Cirugía Vascular, Aparato Digestivo, Cirugía General y Aparato Digestivo, 
Cirugía Oral y Maxilofacial, Cirugía Ortopédica y Traumatología, Cirugía Pediátrica, Ci-
rugía Plástica, Estética y Reparadora, Endocrinología y Nutrición, Hematología y He-
moterapia, Medicina Física y Rehabilitación, Medicina Intensiva, Medicina Interna, Me-
dicina Nuclear y Medicina Preventiva y Salud Pública en Centros del Servicio Aragonés 
de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, publicadas en el «Boletín Ofi cial de 
Aragón» de 30 de mayo de 2011.

   Advertido error en el Baremo de Méritos Concurso-Oposición de las resoluciones de refe-
rencia, por las que se convoca proceso selectivo de diversas especialidades de la categoría 
de Facultativo Especialista de Área, publicadas en el «Boletín Ofi cial de Aragón» número 104 
de 30 de mayo de 2011, se procede a corregir en los siguientes términos: 

 Baremo de Méritos Concurso-Oposición 
 Donde dice en el apartado IV Otras actividades: 
 «10.2.—Participar en las Comisiones Clínicas...... 
 Miembro de la Comisión 3 puntos/ año» 
 Debe decir: 
 «10.2.—Participar en las Comisiones Clínicas........ 
 Miembro de la Comisión 0,3 puntos/año» 


